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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Tri*estse .......................... 3* peseta».
Semestre ............................ 60 —
Anual ...................... :....... 120 —

La* suscripciones se solicitarán de la Direcciów áel 
Hen«f FignatelK, calle Pitnatelli, 87.

Lás de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
per gire postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
o» la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Lo» números que se reclamen después de tranecu. 

nido» cuatro días desde su publicación sólo se eer- 
virán al precio de venta/ o sea a O’sO pías, los del 
»6o corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
etros aitos, una peseta.

y
PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 
o documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 

,de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.
Los derechos de publicación de números extraor

dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago Jos demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejen»- 
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de vente en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTÓ LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
••te Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
•1 , sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. \

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
•abihdad, de conservar loe números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para tu encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). í

Las disi>osiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel 
de provincia desde que se publican' oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia de las Cortes Españolas

^Relación de loa Procuradores en Cortes
Con arreglo a lo di^Diiesto en el artícullo 2.° del 

Reglamento ■ provisional ele las Cortes Españolas 
e/]>roba<lo por Ley de 5 de enero de 1943, y a los 
efectos que en H iiiysino- se dleterminan, se publican 
a continutición los nombres de los Procuradores en 

' Cortes.

APARTADO A) DEL ARTICULO 3.° 
Excetentísianos Señores Ministros.

ü. Franidisco Gómez Jondana y Sonsa,,Conde de 
Jordana.। D. Blas Pérez IGlonzález. ,

D. Carlos Asensio Cabanillas,
• D. Salvador Moreno iFernándlez.

1). [uan Vigón Stierodíaz.
D. Esteban de Bilbao y Eguia.
D. Demetrio Carceiller Segura.
D. Miguel Primo de Rivera v Sáenz de Heredia. 

Marques de Este-Ha.
D. José Ibáñez Martín.
D. Alfciisío de la Peña Boduf.
D. José Antonio Girón de Vdlasco.

D. Joaquín Benjumea Burín.
D. José Luis de Arnese 'Magra.

APARTADO B) DEL ARTICULO 2»
Confieres Nacionales

Agidkra Morente (D. Modesto).
Al faro y l’olanco (D. José María).

' .Alonso Vega (Excmo. Sr. D. Camilo).
Alvarez Remeuüería (D. Eduanclo). ‘ 
Aparicio Ló|>ez (D. Juan).
Arias Salgado y die-iCubas (D. Gabriel). , 
Arias <le Vélaselo y Sarandeseg (D. Rafaell). ♦ 
Arraiza Goñi (D. Daniel1).
Ari-est- Magra (Excmo. Sr. D. José Luis).

' Asensio Cabanillas (Excmo. (Sr. D. Carlos).
Aunós Pérez (Exicmo. Sr. D. Eduardo).
Aznar Cerner (D. Agustín).

_ Bastarreche y IDíaz de, Ruines (Exceilentísimo se
ñor D. Francisco).

Benjumea Burín (Excmo. Sr. D. Joaquín).
Bérna] Vargas (D. Joaquín).
Bilbao y Egida (Extino. Sr. D.. Esteban de).

, Bobada Flaquer, Conde de Marsall (limo. Sr. don 
Tomás). .

(GiLijño de Sabuaedb Graisi (D. Mariano). 
Canciller Segura (E\cmo. Sr. D. Demetrio).
Carnero Blanco. (Exorno. Sr. D. Luis).
Casthella Maíz (D. Fernando María de) 
Coca y de la Pinera (D. Fernando de). 
Correa Veglison (Excmo. Sr. D. Antonio)". 
Dávila y Fernández de Celis (D. Sancho).

, Domínguez Arévalo, Conde de Rodezno (Excelen
tísimo Sr. D. Tomás).

Eijo y Garay (Excmo. Sr. |D. Leopoldo).
Elola v Olaso (D. José Antonio).
Fanjul Sedeño (D. Juan Manuel).
Fernández Cuesta1 (Excmo. Sr. D. Raimundo).
Fernández Valladares (Excmo. iSIr. D. Pedro).
Finat v Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde 

(Excmo. Sr. D. José).
Fontana y Tarrast (D. José (María).
Fuente Chaos (D. Alfonso de la).
Camero dd Castillo (Excmo. Sr D.. Pedro).

1
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IGarcerán Sánchez (D. Rafaeli). , 
García Fernández (D. Gumersindo). • 
García Valdecasas (Hiño. Sr. D. Alfonso).
García Vahiio y Mareen (Exdmo. Sr. D. Rafael). 
Gímenfe iCaballero (D. Ernesto).
Girón die Velasico (Excmo. Sn D. José Antonio). 
Gustan Mazzantini fDl Tomás).
Gómez Jordana y Sonsa, Conde de Jordana (Ex

celentísimo Sr. D. Francisdo).
González Bueno (O. Pedro). • 
González Vident (limo. Sr. D. Luis).
'Goytia Angulo (linio. Sr. iD. Manuel).

. Granell Pascual (limo. Sr. D. Juan)./- 
imitarte! Irigaray ÍD. José Miguel). 
Gutiérrez Santa Marina (D. Luis).
Halcón Villalón-Daoiz (Excmo. Sr. D. Manuel).
Hoyos y Sánchez, Vizconde de Manzanera (Ilus- 

frísímo Sr. D. Alfonso).
Jháñez Martín (Excmo. Sr. D. José).
Tato Miranda (D. David).
Toaniquet Extremo (D. Aurelio). , 
Laín Entradgo (D. Pedro).

, ramo de Esipinosa (D. Emilio). '
Lechuga Paños (Excmo. Sr. D. Manuel-Ricardo).
Lequerica y Esriuiz-i (Excmo. Sr. D. José-Félix).

, T.órente Sauz (Excmo. Sr. D. Tose).
Tama AFeléndez (Timo. Sr. D. José).
1 .lobera Poquet (D. Toree); 
Llopart Ama] (D Rafael). 
Marco Tlincheta (D. Amadeo). ■

■Martínez de Tena (Timo. Sr. D. Manuel). 
Maten Pía (Excmo. Sr. D. Miguel). 
Mayo, Gav'rrc (Timo. Sr. D. T^derico). ■ 
Miranda González (Timo. Sr. -D. Toanuín),

. Monasterio Ttuarte (Excmo. Sr. D. José). 
Mora Figueroa (Exdmo. Sr. D. Manuel). 
Moreno Fernández (Excmo. Sr. D. (Salvador). 
Moscardó Ttuarte (Excmo. Sr. D Tose).

4# Mugüruiza Otaño (Timo. Sr. D. Pedro). 
Muñoz de Aguilar (Excmo. Sr. D. Jnlíó). 
Muñoz Grandes (Excmo. Sr. D. Agustín). 
Muro Sevilla (D. Tcsús), 
Nieto Antunoz (D. Pedro).' •
Oíazábal Zaldumbide (D. José María).
Ossorió Arévalo. Marcmé-: 'de la Valdivia (Exce- 

Lnfísimo Sr D. Mariano)
Paguaga Pagnap-a ÍD. Antonio).
Temirfín San luán (D. Tullíán).
Peña Boeuf (Excmo.. Sr. D. Alfonso de la).
Pérez González (Exdmo. Sr. D. Blas).
Pérez de Urbel (Fray T-u¡sto).
Fradera Ortega (D. Tuan Tose).
Prim-x de Rivera v Sáeóz de Heredia, Marqués

<lc. Estela (Excmo,. Sr. D. Míiguel).
Primo de Rivera y Sáenz de Heredia (Sfa. doña

Pilar). . • •
Riestra deí Mor d ÍD. Antonio).
Rincón de Ardllano (D. Adolfo).
Rivero Mcneses (Limo. Sr. D. Jesús).
Rodrigo Martín (D. Miguel).
Rodríguez Martínez (Excmo. Sr. D. Francisco).
Rodríguez de Valcárcel y Nebreda (D. Carlos- 

María).
Romojaro Sánchez (Excmo. Sr. D. Tomás).
Rubio GarcíarMina (Tilmo. Sr. D. Jesús).
Ruiz Castillejo (D. Aniceto).

s Ruiz García (Excmo. Sr. D. Carlos).
Sáenz de Teiadi y Olózaga, Barón de Benasque

(Excmo. Sr. D., Francisco). .
Salas Rombo (D. Diego).

Salvador Díaz-Bepjumea (D. Julio).
Sánchez Mázaisb ('ILxcmo. Sr. D. Rafael).
Sánchez Puerta y dle la Piedra (limo. Sr. D. Gre

gorio). , '
Sauz Orrío (limó. Sr. D. Fermín).

, Selva Mergelina (limo. Sr. D. Juan).
Serrino de Pablo_ (D. Luijs). _ 1
■Serrano. Suñer (Excmo. Sr. D. Ramón).

x Sdláns Labedán (Il'mo. Sr. D. Luis). 
Suevos Fernández (D. Jesús).
Toledb y Robles (Hmo. Sr. D., Romualdo de).
Torres López (Timo. Sr. D. Manuel).

i Tovar Llórente (Timo. Sr. D. Antonio).
Ulibarri Eguilar (D. Marceflino).
Valdés Earrañaga (Timo. Sr. D. Míüme|l).
Vigón Suerodíaz (Excmo. Sr. D. Juan).
Vivar Téllez (D. Rodrigo).
Yanguas Messía (Excmo. Sr. D7 José).
Vela Utrilla (D. Jífan).
Tzurdiaga Lorea (D. Fermín).

APARTADO C) DEL ARTICULO 2.°
Presidente ddl Consejo de Estado

(Vacante). . ' •
Presidente dtj Tribunal Suprento de Justicia

Excmo. Sr. D. Felipe 'Clemente de «Diego.

Presidente det Consejo Supremo de Justicia Militar
(Vacante).

APARTADO D) DEL ARTICULO 2.°
Designados por Ta Delcgacicm Nacional de Sindicatos

Almarcha Hernández (D. Luis).
Alvarez Ayúcar (D. Migue*!).
Anitúa Atristain (D. (gnafcio).
Arneta Sauz (D. Ludio).
Azmr Embid ÍD. Severino).
Parceló Pala (D. José María).
Bartollomé Bravo ÍD. Alvaro).
Carreras Mejías (D. [Galo).

‘•Castro Calzada (D. Tose'María).
Castro Rial (T)mo. Sr. D. Buenaventura José).

Escario Núñez del Pino (ID. José Luis).
Estevas Gúilmain ÍD. Alfonso).
Ferreiro Rodríguez (Timo. Sr. D. Ramón).
Gónue^ Himénez (D. Angel).
González del Valle (D. Martín).
Gortari Erna (D. Migudl).
Guillén Salavffl (D. Fmficislco).
Timénez Millas (D^ Emilio).
Tordana die Pozas (Timo. Sr. D. Taiis).
T,abadGe Otermíh (Dlmo. Sr. D. Francisco).
Lúea de Tena (D. IFlernando),
Martín Carcía (ID. Antonio).
Martínez de Bedoya (D. Tavier).
Martínez de. Morentín (D. Francisco Javier).
Masset Torres (D. Tulio).
Méndez Parada ÍD. Gonzalo).
Ollero Gómez (D. Carlos).
Pedresa Latas (D. Antonio).
Pinilla Turiño (D. Carlos).
Rodríguez Alvarez (D. Rodrigo).
Rodríguez Villa (D. Andcés).
Torras Sari-atacó (D. Francisco).

Por cargos de servicios sindicales
Aguilera Alonso ÍD. Toaquín).
Aragón Gómez (D. Bartolomé).

. Azaola Ondarza (D. -Ramón dfe).
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Burgos Boezo (D. Lu ís)j 
Boutheli-er Espasa (D. Antonio).
Conde García (D. Frandisco Javier).
Corral Sáenz (D. José del).

' Diez del Corral Pedruzo (D. Luis).
Fuente Chaos (D. Allfonso de la). (Es Consejero

Nacional). .
Mayo Gayarte (limo. Sr. D. Federico). (Es Con

sejero Nacional).
Norte Ramón (D. Francisco).
Pereda Gutiérrez (ID. Emilio).
Roda Frías (D. Fernando de).
Rodríguez Jimeno (limo. Sr. D. Antonio).
Sanz Bachiller (D.a Mercedes).
Sanz Orrio (limo. Sr. D. Fermín). (Es Conse

jero Nacional). .
Troncoso Sagrado (D. Miguel-María).
Villar Ma^rín (D. Amador).

¡Sindicatos
REPRESENTACIONES' DE TEFES EMPRE

SARIOS. TECNICOS Y OBRERO^
■ /Igitíi, Gas y ElectricMad

D. Luis Nieto Antúnez.
D. Angel García de Vinuesa y Díaz

' D. Ramón Serret Mirete.
D. José Alonso González.

Alimentación y Productos Cohniaile's.
D. Luis García Nuche., •
p. C‘arlos Juan Ruiz dle la Fuente.
D. iCarlbs Rein Segura.
D. Lucas Moreno Isal)el.

Adúcar
D. Ramiro Campos Turnio, 
p. José Luis Estrada Segaleiva.
I . Eduardo Genovés Amorós. 

D. Doroteo Salazar Zatón.

Banca, y Bolsa
.1 ). Angel Bernardo Sanz Nouguel •
D. Luis Figueras Dotti Valls.
p. Eranpisco Granó Pozurama.
D. Eduardo Chantres Lójpqz.

• ?
Cercares ,

D. Juan, Antonio Gómez Trenor.
D. R anión Fernández Zumel.
D. Dionisio Martín Sanz.
D. Juan Manuel Sánchez González.

CovnbitstiMes .
D. Pío Suárez Incl'án.
D. Antono Lucio Villegas.
D. Roberto de Cuezala e Igual.
D. Vicente Madera peña.

Construcción
p. Lamberto de los Santos Jalón.
D. Joaquín Canáfida PaJao.
p. Juan 'Manuel Bringas Vega.
D. Ramón Miró Caballé. ■"

, Est>ectáci^ds
• D. Alfredo Ramos Merinas. 

(Vacante), ' ' •
D. José Rodiles Pascual.
D. José Darlé Montero.

Frutos y Productos Hortícola^
D. Rafael Cavestany Ahduaga.
D. Enrique Gómez Rodríguez.
(Vacante). .
I) . Luis iCárbonell Fustér. •

Ganad cría •
• D. Mariano Rodríguez de Torres.

D. Sebastián García Guerrero.
D. Miguel Odñiozola Pietas.
D. Florentino Torne Bolado.

Hostelería y Similares
' D. Luis Antonio Bclín Bidwell.

D. José Moreno Díaz. 
(Vacante).
D. Violénte Galán del Monte.

Industrias 0 u ¡midas
D. Gumersindo García Fernández. (Es Conseje

ro Nacional). ।
D. Luis,María Aldasoro Guturbay.
•D. Ramón San Martín Casamada.
D. Joaquín Horst Prager.

, - Madorq y Corcho
(Jefatura, vacante).
D. Juan Gil Scqueiros.
D. Jaime de Foxá Torroba. " .
D. Juan Casas Anguila.

Metal ■
D. Mariano Cáncer Gómez.
D. Alfonso de Churruica y Cailbetón,
D. José María Berástqgui Javat.

. D. Jenaro Ferrar Martins.

. Olivo • 1
D. Pedro Antonio" Baquerizo García.
D. José Navarro y (González de Canales.
D. Miguel Ortega Nieto.
D. Dimas Torres Jaén.

. . Pa^dl, Prensa y Artds Gráficas
D. Gabriel Arias Salgado y de Cubas.. (Es Con

sejero Nacional).
D. Félix Alfari Fournier.
|D>. Elias Querejeta Insausti. ■
D. Juan Matarín Matarín. .

Pqs^g
limo, Sr. D. Pascual Diez de Rivera, Marqués de 

.Valterra.
I) . Gaspar Massó García. -
D. Benigno Montenegro Castro.
D. José Poquet Cabrera.

' ’ • .. Piel 
(Jefatura, vafeante).
D. Pedro Riera Burgués.
D. Ignacio Zaragoza Salvádor. '
D, Domingo Molí Mcrcadd. ' 

/ SCgitros j 
(Jefatura, vacante). , ■, 
D. Luis Hermida Higueiras.
D. . José Manuel Muñiz Uraliana.
D. José Borrachero Casas.
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Textil y de |Z<i Confección
D. Antonio Manuz Santiago.
D. Juan Torra-Balarí LlavailIoL 
(Vádante).
'D. Julián Esteban Hernández.

Transarles y Coimmidíiciones
Timo. Sr. D. Alfonso Zayas Bobadilla, Marqués de 

Zayas.
D. José María Ibarra y Lasso dp. la Vega.
D. Demetrio Miestre Fernández.
D. Vicente García Rives.

Vid, Cen’cads y Bebidas
D. Enrique Fernández Bobadilla.
D. Eduardo Dtilage Atañe.
D. Emilio Lamo de Espinosa. (Es Conséjelo Na

cional).
D. Vicente Allvarez ¡Martín.

Vidrio y Cerámica
D. Pedro Méndez Parada. '
I). Isidoro Delciaux Arósteguii.
I). beliipe fncenga Caramanzana.
D. Candido Enériz Bozal.

APARTADO E) |DEL ARTICULO 2P 
Alcaldes de capitales de provincia, Ceuta y Melilla 

y representantes de Municipios provinciales
x . /Ikifva •

D. José Lajarreta Salteráin. (iCa1pital). .
D. José María Urquijo Gardeazábal.

Albacete
D. José María dle Miguel y González. (Capital).
D. Luis de Tenesa Rovira.

AH cante x

D. Román Bono Marín. (Capital).
. D. Martín Zurbano Marrod'án.

Almería-
D. Vicente Navarro Gay. (Capital).
D. Antonio Jurado Jiménez.

Avila
D. Anesio González de la Vega. (Capital).
D. I tilicas Gómez Fortado.

- * Badajos
D.- Fernando iCalzadlilla Maestre. (Capital).
D. Antonio Moreno Arteaga.

Baleares ■
ID. Jorge Dudallar Montis. (Capital). .
D. Juan Váptory Manella.

Barc<fip^a
, Excmo. Sr. D. Miguel 'Matéu Pía. (Capital). (Es 

Consejero Nacional).
D. José María Marcén Coll.

Bwgos
D. Aurelio '.Gómez Escolar. (¡Capital).
D. Pedro Avellanosa Campos.

Cáceres
D. Hilario Muñoz Dávija. (Capital).
D. Julio García de Guadiana.

Cádis ■ - ■ '
D. Alfonso Moreno Gallardo. (CapiU) ■
D. Tomás Barbadillo Delgado.

Castellón •
D. José María Casad'o Pallares. (Capital).
D. Juan Antonio Aznar Iñigo.

¿ Ceuta
D. José Vidal Fernández. i

Ciudad Redi
1) . Pascual Crespo Caanpesinos. (Cafpital), 
ID. Justo Sánchez Aparicio.

t ‘ Córdoba
I). Rafael Giménez Ruiz. (Capital).
D. Rafael Reina Calvajal.

Coruña
I). José Crespo López Mora. (Capital).
D. José del Valle Vázquez.

Cu-enca
D. Jesús Merdhante Sánchez. (Capital).
D. Francisco García Vigil.

Gerona
D. Alberto de Quintana Verjics. (Capital).'
1) . Andrés Taberner Collelmir.

Gracia-
1) . Antonio Gallego Rubán. (Capital).
D. Guillermo Sánchez-Diezma Carmona.

Guodalajarg
D. Enrique Fluiters Aguado. (Capital).
D. Francisco Checa Cortés.

Guipúzcoa
D. Rafael Lataillade Aldecoa. (Capitai).,
D. José Ramón Ag-uirreche Picavea.

7/ u'Ava . i
D. Ramiro Rueda de Andrés (Capital).
D. Rafael Valle jo Perrero,

Huesca
D. José María Lacasa Coarasa. (Capital).
D. José Cacort Muzas.

Jaén
D. Pedro Guitierras Higueras. (Capital).
D. Francisco Rodríguez de Harp.

Las Palmas . . :
D. Alandro Castillo y Castillo. (Capital).
D. Francisco Fioll Pérez.

León
D. Justo \ ega Fernández. (Capital).
D. Luis Alonso González.

Lérida
D. Juan Arnaldo Parga. (Capital).
D. José María Pajés Costart.

Logroño
D. Julio Porras Heredia. (Capitai).
D. Antonio Martín Para».
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* . Lugo
D. Manuel Pórtelas Noguej-ra. (Capital).
D. Benjamín Alvarez Fernáníltez.

Madrid
Excmo. Sr. D. Allberto de Alcocer Rivacobt. (Ca

pital). •
ÍD. Manuiel de Torres Garrido.

Malaga
D. Pedro Luis Alfonso Jiménez. (iQapitel).
D. Salvador Sáenz de tejada.

• MeliHa.
I) . Rafael Alvarez Claro.

i ' Mt^cia •
D. Agustín Virgili Quintanilla. (Capital).
I) . Manuel I.ópez Andiijar.

• Ng-'vdrra
D. Antonio Archanco Rubín. (Capitafl).
I) . Aniceto Válcleano Lázaro.

Orense
D. Eduardo Olano Fernández. (Capital).
D. Tirso Sánchez Rey.

Oviedo
D. Manuel García Conde. (Capital).
D. Santiago Liudez Fernández.

- Palcncií^
D. Severino Rodríguez iSalcedo. (Capital).
D. Antonio Cuadros Salas.

Pontevedra
1) . Luis Poníc¡e de León. (Capital). 
J) . Ramón González Babé.

■ Salamanca 
(Capital, vacante).
I) . Alípio Pérez Tabernero.

Santa Cruz de Tenerije
Belisario íGuimerá y Castillo. (Capital). 

D. Rafael de la Barrera.

Sanlxmder
D. Emilio Pinos Patino. (Capital).
D. Angel Ruiz Arenado.

Segovia
D. Andrés Reguera Antón. (Capital).

■ D. Juan Herrero Garrido. .

Sevilla .
D. Miguel. Tbarra y Lasso de la \rega. (Capital).
D. Juan Ramírez Guilosjia.

. Soria
’ D. Jesús Posada Ca,dho. (Capital).

D. Juan José Izquierdo Giménez.

Tarragona
D. José Macián Pérez. (Capitall)j
D. Antonio Valí» Julia.

Teruel
D. Joaquín Torán Marcos. (Capital).
D. Emilib Díaz Fflrrer. .

Toledo,
D.' Andrés. Marín Martín. (Capital).
1) . Antonio Partearroyo Fernández Cabrera.

* Valencia
limo. .Sr. !D. Joaquín Mangllanó y Cuwaló de Mo h - 

tull. Barón de Cárter. (Capital).
1) . Nidanor Armero Iranzo.

Valladolid .
D. Luis IFunoll Mauro. (Caipitai).
D. Juan Represa León.

Vizcaya
D. Joaquín Zuazagoitia. (Capital).
D. José Llaneza Zabaíeta.

' ■ ‘ Za-moia 
(iCapital. vacante).
D. Ambrosio déll Cid Alvarez.

Zaragoza
D. Francisco Caballero Ibáñez. (Capital).. 
]). Francisco Catalá Ruiz.

APARTADO-F) DEL ARTICULO 2.°
Rectores de Universidades

B.arc^eLona
Excmo. Sr. D. Franicisco Góipez del Campillo.

Granada -
D. Antonio. Marín Ocete.

La Laguna
jD. José Escobedo y González Aibwú.

Madrid
Excmo. Sr. D. Pío Zallóla Lera.

Miwvia
D. Jesús Mérida Pérez.

Oviedo
D. Sabino Alvarez Gendín Blanca.

S^lamgiiit'a ' • -
D. Esteban Madruga Jiménlez.

Santiago de Com^ie^i
. D. Luis Legaz Lacambra. . ,

Sevilla
D. José Mariano Mota Salado.

. Valencia
D. Fernando Rodríguez-Fornos y Gexaálur. ‘

x Valladolid
D. Cayetano de Melrgelina y Lume,

Zaragoza
D. Miguel. Sandio ^zetuierdó.

----- - - - . . .
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APARTADO G) DEL /RETICULO 2.°
Consejo de la Hispanidad

Canciller: Lxcmo. iSr. D. Manuel .Haílcón Villalóia- 
Daoiz. (Es Consejero Nacional).

Instituto de España
Pucsid-ente: Excmo. Sr. ID. Leopoldo Eijo Garav. 

(Consejero Nacional). ’
Exeme. Sree. Presidente, de Reales Academia.

Bellas Artes de San Fernando
D. Alvaro de Figueroa y Torres.

Ciencias Morales y PoHtira^
9.°ícoechea 'Qosctilluda. (Es repre 

sentante de I09 Colegios die Abogados).
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales

José Casares Gil. . ■

Española
TX Francisco Rodríguez Marín. .

Hstoria
v nCrl^Cf>,A?-I7|tz"^an}es' Stnant 'Falcó Portocarrero 
abartado0]') ,|^Ula, asinnsmn« como designado en el

Medicina
P. Antonio María Cospedal Tomé., .

APARTADO H) DEL ARTICULO 2.® 
ídsiltuto de Ingenieros civiles

Presidente: D. Mianu-dl Soto Redondo.

Colegio.

Abogcidos 
n7?Xpin0;3 Antonio Goiicoehliea O>»culluele 
v Políticas) ntf d<? Acomia de Ciencias Morete

EX'cmo. Sr. D. Rafael Aizptín ele Santa fé.

Arquitectos
•' M'án Laguna Serrano. ' ,

Farmacéuticos
D. Nazario Díaz Lójpez.

Médicos
TJmo. Sr. D. José Alberto Pa-bnee ^*rtí«w- 

r ortun.
Veterinarios

O. Luis Tbáñez Sánchiz.

, a pa r t a d o  1/ d e l  a r t ic u l o  2 • 
designados por S. E. el Caudillo y Jefe de) Estele 

Excmo. Sr. ID. Juan Antonio Suandes.
j^xemo. Sr. D. Luis AJarcón de la Lastra, 
n-xcmo. Sr. D. Valentín lOalarza Morante.
Excmo. Sr. D. José Larraz López.
Emmo y Exano. Sr. Cardenal! D. Pedro Segura 

IS-aenz, Arzobispo de Sevilla.
Tierno. Sr. D. Enrique- Pfiá y Deniel, Arzobisp» 

•e tolero. , v
Excino. Sr. D. Agustín Parrado García, Arzobii- 

p® de Granada.

Excnio. Sr. ID. lomas Muñiz Pablos, Arzobispo 
de Santiago.

Excmo. Sr. D. Manuel die Castro y Alonso, Ar
zobispo de Burgos.

Excmo. Sr. D. CarmeTo Ballester y Nietp, Obis
po de León. ‘

Excmo. Sr. I). Gregorio Modrego Casáus, Obis- 
ipo de Barcelona.

Excmo. Sr. D. Andrés Sailiquet Zulmeta, Teniente 
General dd Ejército.

Excmo. Sr. p. Fidel Dáviía Arrondó, Teniente 
General de] Ejército.

Excmo. Sr. D. T.uis Orgaz Yoldi, Teniente Gene- 
rail dril Ejército.

Exano. Sr. «D Miguel Ponte v Manso de Zúñiga, 
1.emente General del Ejército.

l'-x^mo Sr. D. Manuel Moren Figueroa. Admi
rante dé la Armada.
T JLX(jmo. Sr. D. Alfonso Arriaga Adam. Almirante 
Jefe de Ja Anulada.

Lxcmo. Si. D. Eduardo González Gallarza Ge
neral de Brigada de Aviadión.

Excmo. Sr D. Santiago Fitz-James S'tuart Falcó. 
JJuque de Alba.

lupino Sr D. Joaquín de Arteaga y Echaguc, 
Duque del Infantado. 3 8 '
O^XCnn Sr ?• J°^uín F^mándéz de Córdoba y 
Usura, Duque de Anón.

Exano. Sr D .Francisco de Borbón y de la To- 
t pb , Duque die Sevilla.

J?' ,Ra,nón Díez Rivera, y Casares.
Marques de Huétor de Santiillán.

limo, Sr. D. Joísé María de Espuerta y de las 
I XJiZeiS. • ‘'/-'í *,’ •?'-l,srw?

Thno.

Timo. Sr. D. Ignacio Muñoz Rojas, 
limo. Sr; D. Rufino Beltrán Vivar.
S???1 or' Camacho Baños.

Sr. D. C arlos Abollado Aribau.
Si. D. Tvsteban Perez González. 
Sr. I). Juan Fontán y Lol>é. 
Sr. D. Vicente Taberna v r

limo. 
Timó, 
limo. 
Timo, 

bain.
limo, 

lada.
Timo, 
limo.

D. Vicente Taberna y Latasa.
D. Luis-Saez dp Ibarra y Sáez Ura- 

■ ■■ 1 ' i wiwuiir
D. Gustavo Navarro y Alonso de Ce

Sr.

Sr.

Sr.
Sr.

D. Angel Zorrilla Dorronsoro.
D. Mariano Puigdollers Oliver.

Exento Sr D José-M]iguel Millán Ástray. 
Rmo. Sr. D. Luis Ortiz Muñoz.
Exano. Sr. D. Miguel Asín Palacios.
Exana Sn D José García Siñeriz. 
Timo. Sr. D. Carlos Mendoza Sáenz.
D. Benigno Oreja.
JD. José María Fernández Ladlneda. 
Lxcmo. Sr. D. Edgardo Callejo de la Cufest». . 
¡D. Adolfo Rodríguez Jurado.

1 Excmo. Sr. D. Wenceslao González Oliveros. 
Timo. Sr. D. José María Zttmalocárregui Prat. 
Exano. Sr. D. Juan Ventosa Cailvell. 
Excmo. Sr. D. PaMo Garnica Echevarría. 
D. Antonio Sola Amat. .
D. Eduardo Martínez Sabater.
Madrid- 11 de febrero de 1943. —El Presidente 

Pie tasi Cortes Españolas, Esteban de Bilbao y Eguh, 
x Oficial del Estado” núm, >3, 

die fecha 12 de febrero de 1943).
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Presidencia del Gobierno

nrciurro
Situación df los Procuradores en Cortes, en releción 
con los cargos puedan ejercer en '¡a z4dmwis- 

fivción Pública. •
Con el fin de armonizar di trabajo de los Procura

dores en Cortea con las actividades a que. por ios 
cargog que ejerzan ep la Administración1 Pública, es
tén obligados,, se hace nocesaido dic|tar normas que. 
con la debida flexibilidad, permitan resolver los casos 
en que 1a simultaneidad de ambas funciones sea in
conveniente |>ara .e,l servicio. .

En su virtud, dispongo:
Artículo l.° Se faculta a los Ministros de los 

distintos departamentos! para dledlarar en 1a situa
ción administrativa de excedente o disponible*forzo
so a los funcionarios de ellos dependientes nómbra
los Procuradores en Cortes, cuando estimen incotn- 
patibje este cargo con el desempeño de su destino.

Artículo 2.° El personal qué, por aplicación de 
este Decreto, baya de cesar en sus destinos" tendrá 
derecho preferente para reintegrarse al servicio ac
tivo m destino similar al abandonado, una vez ter
minado su mandato romo Procurador en Cortes.

Así lo dispongo jwr el presente Decreto, dado en 
Afadrid a 10 de febrero de 1943.—Frandseo Franco.

ÍDe] “Boletín Oficia! dell Estado’’ núm. 44. 
, de fecha 13 de febrero de 1943).

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

RKslaWoicnvlo los nonibranrientos defijdtwos a con- 
sdcnenciia de surción de traslado impuesta a Moies- 

fr'os nacionales
I'lmo Sr.: Para dar cumplimiento a 1o dispuesto 

en Ordenes ministeriales resolutorias de expedientes 
de depuración.

Este Ministerio ha resuelto:
1 .°‘ Restablecer 1os nombramientos, definitivos a 

'■onsccn'enria de sanción de trasladlo impuesta a Maes
tros nacionales, quedando en este sentido modificado 
el número 22 de la-Orden ministeriaíl de 2 de abril 
de 1941 (“Boletín Oficial d'e! Estado” del día 4). 
' 2V Dichos nombramientos se veh-ifichrán de 
acuerdo con las normas establecidas en la Orden mi
nisterial de 2 de noviembre de 1939, y los afectados 
ocuparán vacantes producidas a partir de l.° de 
fenéro de 1943. por ser escuelas no reservadas a 
proveer en c! concurso general de traslados.

Lo digo a V. T. para su conocimiento y efectos con- . 
siguientes. •

Dios guarde a V.^ I. muchos años.
Madrid. 5 de febrero de 1943. — Ibáñez Martín, 

limo. Sr. Director general (lie Primera Enseñanza.
'(Del “Boletín Oñciall del Estado” núm. 43, 

de fecha 12 de febrero dé 1943).

SECCION Q U I N T A.
Núm. 785. .

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por D. Angel Sancho Zaro, en so
licitud de autorización para reanudar el funcionamiento 
de tres máquinas de cortar en la industria de corte de 
pelo de conejo y liebre que posee en Borja (plaza de 
San Francisco, núm. 9), petición comprendida en el 
grupo l.°, apartado b), de la clasificación establecida 
en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Delegación de Industriaba resuelto autorizar a 
D. Angel Sancho Zaro, la reapertura de las tres má
quinas de referencia, con arreglo a las condiciones ge
nerales citadas en la norma 11 de la citada Oden, y a 
la especial de que la puesta en 'marcha deberá efec
tuarse en el plazo máximo de un mes, contado a par
tir de la fecha de la publicación de esta resolución en 
el Bo l e t ín  Of ic ia i déla provincia, pasado el cual, 
sin realizarse, se considerará anulada.

Zaragoza, 11 de febrero de 1943.-El Ingeniero-Jefe, 
C. J. Pueyo. '

Núm. 758.
Junta Provincial de Primera Enseñanza

Convocatoria para Maestros y Maestras 
aspirantes a interinidades \ •

Esta Junta Provincial', de conformidad con lo 
que determina el artículo 46 de la Orden minis
terial de 20 de agosllo de 1938, acuerda en 1a 
sesión celebrada en. el día de hoy declarar abier
to nuevo concurso para Maestros y Maestras que 
deseen solicitar, con carácter de interinidad', es
cuelas vacantes en esta iprovincia.

El plazo para la admisión de instancias docu
mentadas será de itreinta días naturales a contar 
desde el siguiente' al de la publicación de esta 
convocatoria ep el “Boletín Oficial” ule esta pro
vincia. ' .

Durante el plazo señalado de treinta dias los 
aspirantes presentarán eím la Sección A|d:mi-iis- 
trativa de Primera Enseñanza la instancia diri
gida al señor Presidente de 1a Junta Provincial 
de Primera Enseñanza, reintegrada con póliza 
de 1’50 pesetas y un sello del Colegio, de Huér
fanos de 0’50 pesetas, solicitando su inclusión en 
la lista de aspirantes.

A la instancia se acompañarán dos siguientes 
documentos': |

a) ¡Certlfidación d'e nacimiento legitimalda v 
legalizada.

b) Copia autorizada dell título profesional, o 
certificado del depósito para su expedición.

c) Certificaaión de ^pe,nales 4¡ hace nífis de 
tres meses ique el solicitante no desempeña la 
Escuela.

d) Certificación de la situación nnlitar. los 
Maestros, y justificante de haber prestado el 
Servicio Social o de su exención las Maestras

ey Dos, avales solventes die conducta, cuando 
menos, con arreglo al modelo que se facilitará en 
la Sección Administrativa, si el aspirante no ha 
desemipeñado destino después del 18 de julio de 
1936. " ,

f) Hoja de servicios certificada, 'si el solici

*

■ - -
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tante lo? ha prestado ya en Escuelas nacionales.
• ) Certificado iniédic0 en que se acredite" que 

no padece enfermedad contagiosa ni tuberculosis, 
expedido por el Dispensario Antituberculo-o.

b) La documentación que acredite los niot:\ j s  
de preferencia que se alegan;

(La presentación de la -hoja de servicios exime 
de los. dos primeros documentos si el '•xp^diente 
personal del aspirante obra en esta Sección Aú- 
niinistra/tiva).

Son motivos de preferencia:
Primero. Ser mutilado como consecm nc a te 

la pasada guerra, siempre que la miutilación no le 
imposibilite para el Ejercicio de la enseñanza. 
(Esta condición se ba de justificar con el certi
ficado de clasiificación de mutilado y la concesión 
'de dispensa de defecto físico, sometiéndose opor
tunamente a expediente). .

-Segundo. Ser herido de campaña, siendo pre
ferido dentro de este orden el ique mlayor mimero 
de, heridas demuestre haber su-frido. (Esta condi
ción se justificará con certificado- facultativo)-.

Lercero. Haber prestado servicias militares 
como combatientes en la pasada guerra. (Esta 
condición se justificará con certificado ¡de la De
legación Provincial de Excomfba'tientes).

Cuarto. .Haber sufrido prisión o vejámenes 
graves en la persona del .solcitante por parte 
de los rojos, lo cual,justificará mediante dedlara- 

■ ción jurada, y. a s^r posible, linformación testi
fical.

Quinto. Ser familiar de un muerto o mutila-
do en campaña hasta r] segundo grado deÁ paren
tesco por consanguinidad o afinidad. (Dentro de 
este orden se prefieren los que hayan perdido ma
yor núm¡ero de. familiares. Todos estos extre mos 
se justificarán con las correspondientes certilfi. 
cacionés).

Sexto. Dentro de. los .mlismos grados de pa
rentesco, haber perdido maiyor número de fami
liares por asesinato de los rojos o a consecuencia 
de su barbarie, lo cual Hebeiiá justificar mediarte 
certificaciones o en la forma señalada para el 
caso cuarto. /

Séptimo. Haber perdido en grave cuamía los 
medios materiales de vida como coa secuencia ríe 
la pasada guerra. (Esta condición se justificará 
en la forma señalada en el caso anterior).

Octavo. Halier obtenido Idiploma pí.r asisten
cia a cursillos de orientaciones profesionales, eme 
se justificarán con copia autorizada del miismó*

Noveno. Mayor tiempo de servicios interinos 
en las escuelas nacionales.

Décimo. Mayor antigüedad en la terminTición 
de la carrera, que se justificará mediante certifi
cación expedida por la/ELscuela Normal,, y. en 
caso dc empate, la mayor edad.

Zaragoza, 1.5 de febrero Ide 1^3. — E| Presi
dente de la Junta. Ramón Sugrañés Mariné.

Núm. 786.

-Jefatura Agronómica de Zaragoza

PATATA DE SIEMBRA.—Circular

Se pone en conocimiento de los agricultores de la 
provincia de Zaragoza, que ha empezado a recibirse 
en los almacenes de la C. R. E. P. A. (Sobrarbe, nú

mero 18) semilla dc patata, procedente de la provincia 
de Huesca.

A dicha semilla se le ha asignado por esta Jefatura 
Agronómica Provincial el precio de 1'20 pesetas el 
kilogramo, incluido el envase y puesta en almacén de 
la C. R. E. P. A., no pudiendo venderse cantidades 
inferiores a un saco, que se entregará necesariamente 
precintado.

Zaragoza, 16 de febrero dc 1943. —El Ingeniero-Jefe, 
Domingo Rueda y Marín.

-3 E C C I O N SEPTIMA

■ ACIÓN DE JUSTICU

Juzgados de primera instancia

' . . Núm. 705

EJEA DE LOS CABALLEROS
Cédula de notificación

En los autos de juicio ordinario de menor cuantía 
tramitados ante este Juzgado y que a continuación se 
dirán, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen asi:

<Sentencia.—En Zaragoza a 14 de enero de 1943. 
El Sr. D'. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado número 3 de esta capital 
y ñor prórroga de jurisdicción del Juzgado de igual cla
se de Ejea de los Caballeros; habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ordinario de menor cuantía se
guidos en este último Juzgado, entre partes, de la una, 
como demandante, D. Pablo Ezquerra Aznárez, mayor 
de edad, casado, labrador, vecino de Erla, representa
do por el Procurador D. Manuel Serrano Racaj y bajo 
la dirección del Letrado D. Patricio Navarro López, y 
lie la otra, como demandada, la herencia yacente de 
D. Cipriano Acin .Giménez, mayor de edad, vecina 
que fué de Erla, por su incomparecencia declarada en 
rebeldía, sobre reclamación de 5.G00 pesetas; y

“Fallo: Que estimando justificada la acción que 
ejercita en su demanda el demandante D. Pablo Ez
querra Aznárez, debo de condenar y condeno a la he
rencia yacente de - D. Cipriano Acin Giménez a que 
pague a aquél las 5.000 pesetas reclamadas como 
principal por el concepto en que le son pedidas, el in
terés legal del 4 por 100 anual de dicha suma desde la 
interposición de la demanda hasta el completo pago 
de la cantidad, y las costas todas del juicio. Y para la 
publicación de esta sentencia en el Juzgado de prime
ra instancia de Ejea de los Caballeros y su notifica
ción a las partes, a la demandada por su rebeldía en 
forma que prescriben los artículos 282 y 283 de la Ley . 
de Enjuiciamiento Civil, a menos que se solicite la no
tificación personal, remítase con los autos originales a 
dicho Juzgado. Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.—Pablo 
de Pablo» (Rubricado). '

La anterior sentencia fué publicada en forma legal en 
este Juzgado de primera instancia con fecha 16 del 
corriente.

Y para que sirva de notificación en forma a la parte 
demandada, éxpido la presente para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en Ejea de los Caba

lleros a treinta de enero de mil novecientos cuarenta y 
tres. —El Secretario judicial, Francisco Fernández.
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